
''Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana'

Majes, 13 de mayo de 2025

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N.o 0125-2025-MDM

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAJES

VISTO :

El Memorándum N' 00000049-2025/A/M DM del despacho de Alcaldía; y.

CONSIDERANDO:

Que, estando a lo establecido por el artículo 194' de la Constitución Política del Perú. modificado por la Ley de Reforma
Constitucional N' 28607, en concordancia con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, las municipalidades son órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia y que dicha autonomia radica en ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 20' inciso 6 de la Ley N' 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son atribuciones
del alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas. Asimismo, el artículo 43c’
de la citada norma indica que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter
administrativo;

Que, la Ley N'13248, Ley de Censos, publicada con fecha 01 de septiembre de 1959, dispone que, a partir de 1960,
los censos nacionales de población y vivienda se levantaran cada diez años en el territorio de la Republica y cada
cinco años, los Censos Económicos, agropecuarios, industrial, comercial, de servicios;

Que, de conformidad con el artículo 8 del Decreto Legislativo N' 604, Ley de Organización y Funciones del Instituto
Nacional de Estadistica e Informática, el INEl es el organismo central y rector del Sistema Nacional de Estadística,
responsable de normar, planear, dirigir, coordinar y supervisar las actividades de estadística oficiales del país;

Que, mediante Decreto Supremo N' 063-2024-PCM de fecha 25 de junio de 2024, se declara de interés y prioridad
nacional la ejecución de los Censos Nacionales: XIII de Población, VIII de Vivienda y IV de Comunidades Indígenas
en el año 2025 y se autoriza al INEl a emitir las normas técnicas correspondientes

Que, mediante Acuerdo de Concejo N' 044-2025-MDM, de fecha el 31 de marzo de 2025, se aprobó por unanimidad.
la celebración del “Convenio de Cooperación Interinstitucional y Apoyo a los Censos Nacionales 2025: XIII de
Población, VIII de Vivienda y IV de Comunidades Indígenas, entre el Instituto Nacional de Estadística e Informática y
la Municipalidad Distrital de Majes

Que, estando a las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades y a la parte considerativa de la presente

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR al Coordinador Interinstitucional del "Convenio de Cooperación Interinstitucional
y Apoyo a los Censos Nacionales 2025: XIII de Población, VIII de Vivienda y tV de Comunidades Indígenas, entre el
Instituto Nacional de Estadística e Informática y la Municipalidad Distrital de Majes” a la persona que se detalla a
continuación

Nombre y Apellidos
Cargo que ocupa en la Entidad
Correo Electrónico
Celular

CPC. Christian Edwin Flores Molina
Gerente de Servicios a la Comunidad y Gestión Ambiental
cflores@munimajes.gob.pe
941775588

ARTiCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina General de Secretaría General la notificación de la presente
Resolución a la Gerencia Municipal; y al designado para su cumplimiento y fines correspondientes, bajo
responsabilidad. t
ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicación la publicación de
la presente resolución en el Portal de Transparencia de la Entidad

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE CÚMPLASE.
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